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I. MARCO LEGAL 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso ñ), 63, párrafo 1, inciso d) y 

74, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral está facultada para recibir un informe mensual 

de actividades de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, a efecto de dar 

cuenta al Presidente del Consejo General. 

 

“El Informe Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales” ha permitido analizar los 

acontecimientos relevantes en cada entidad, con el objeto de eficientar el flujo de información que 

mensualmente reportan los vocales ejecutivos locales y distritales a la Secretaría Ejecutiva. 

 

II. INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022. 
 

En el mes de enero se reporta el cumplimiento de 20 juntas ejecutivas locales con el envío del informe 

mensual de actividades. 

 
II.1 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
 

• Aguascalientes. Participó en el “Conversatorio sobre el Proceso de Distritación Nacional 2021 

-2023 y herramientas para el fortalecimiento de las capacidades sobre la conducción de las 

“Reuniones Informativas y Consultivas de la Consulta Indígena y Afromexicana en materia de 

Distritación Electoral”; 

• Baja California. Solicitó al Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Baja California XXIV Legislatura, el cuadro de 

construcción del polígono descrito en el Decreto No. 246, de creación del municipio de San Felipe, 

así como las adecuaciones al Estatuto Territorial de la entidad, para estar en condiciones de 

continuar con los trabajos de representación del nuevo municipio en la cartografía electoral conforme 

a los Lineamientos para la Actualización al Marco Geográfico Electoral; 

• Baja California sur. Se realizaron por parte de los Técnicos de Actualización Cartográfica los 

recorridos cartográficos correspondientes al mes que se reporta y se inició con el trabajo de 

resolución de los ciudadanos mal referenciados (CMR); 
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• Campeche. Sostuvo reunión de trabajo con el abogado indigenista, representante del INPI 

delegación Campeche, con motivo de los preparativos de la Reunión Consultiva a Pueblos Indígenas 

y Afroamericanos con motivo de la Redistritación en la entidad; 

• Chiapas. Acudió al municipio de la Trinitaria, Chiapas, para concertar espacio para la 

reubicación del Módulo Móvil de Atención Ciudadana con clave 070853; 

• Coahuila. Realizó la entrega del Primer Escenario de Distritación 2022; 

• Colima. Sostuvo reunión de trabajo virtual con el Antrop. Arnulfo Embriz Osorio, Coordinador 

de Estudios de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores, con el fin de mostrarle el contenido de las carpetas que les fueron entregadas a las 

autoridades representativas indígenas de la entidad con el propósito de que analizaran el Primer 

Escenario de Distritación Federal y Local, y contestaran el cuestionario de la consulta en materia de 

Distritación Electoral; 

• Durango. Continuó con los trabajos de adecuaciones y equipamiento en el marco de la Imagen 

Institucional en los Módulos de Atención Ciudadana 100451 y 100452, lo anterior con base en lo 

acordado en el Comité de seguimiento al mejoramiento de Módulos de Atención Ciudadana; 

• Guanajuato. Remitió a la Coordinación de Procesos Tecnológicos el formato con el listado del 

personal que participará en los simulacros de Votación que se llevarán a cabo a través del Sistema 

de Voto Electrónico por Internet para Mexicanos Residentes en el Extranjero (SIVEI), en el marco de 

las actividades del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en particular lo relativo 

a los trabajos que se están desarrollando para la implementación del sufragio extraterritorial por la 

vía electrónica durante los Procesos Electorales Locales 2021-2022 y el eventual Proceso de 

Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-

2024, y con el objeto de realizar ejercicios que permitan verificar el funcionamiento y usabilidad del 

SIVEI;  

• Guerrero. Tuvo una reunión de trabajo con los vocales ejecutivos, del Registro Federal de 

Electores y de Capacitación Electoral y de Educación Cívica de las nueve juntas distritales en la 

Entidad, en la que se abordaron los temas relativos a la Distritación Electoral y Proceso de 

Revocación de Mandato; 

• Michoacán. Dio seguimiento del operativo de campo de actualización al Padrón Electoral 

durante la Campaña Anual Intensa 2021 en el periodo del 16 de diciembre al 23 de enero de 2022, 

se entregaron 53,591 Credenciales, y se realizaron 58,676 trámites; 

• Morelos. Atendió el operativo de visitas domiciliarias que se llevó a cabo para verificar las firmas 

de apoyo de la ciudadanía recabadas en formatos físicos en materia de Revocación de Mandato; 
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• Nuevo León. Entregó el proyecto de Convenio Apoyo y Colaboración con el Registro Civil, con 

las actualizaciones de las nuevas autoridades del Registro Civil en la entidad, para su conocimiento, 

revisión y observaciones; 

• Querétaro. Participó en una reunión de trabajo virtual a través de Microsoft Teams, con el 

propósito de abordar la logística a implementar para atender el desarrollo de la Consulta Indígena 

en la Entidad, respecto de los trabajos de Distritación Electoral Federal y Local; 

• Quintana Roo. Llevó a cabo el Conversatorio sobre el Proceso de Distritación Nacional 2021–

2023 y herramientas para el fortalecimiento de las capacidades sobre la conducción de las 

Reuniones Informativas y Consultivas de la Consulta Indígena y Afromexicana en materia de 

Distritación Electoral. 

• San Luis Potosí. Dio seguimiento al envío del reporte de las notificaciones de improcedencia 

entregados por los Responsables de los Módulos de Atención Ciudadana, en cumplimiento al 

acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se recomienda a la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, aplique el contenido del documento denominado, notificación de 

improcedencia del trámite de credencial para votar, en acatamiento a la Sentencia ST-JDC-

199/2020, dictada por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; 

• Sinaloa. Una vez realizada la destrucción de las credenciales para votar en esta JLE, se realizó 

el traslado a la ciudad de Durango, donde se entregó a la empresa “Reciclables Guadiana S.A. de 

C.V.”, el material triturado a través de 20 costales, producto de la actividad mencionada, para su 

procesamiento y reciclaje. Posteriormente, se llevó a cabo la destrucción de las Listas Nominales de 

Electores/as que fueron utilizadas en el estado de Sinaloa para la Jornada Electoral del 6 de junio 

de 2021 del Proceso Electoral 2020-2021, las cuales fueron destruidas a la vista de los funcionarios 

del Instituto por la empresa “Bio Pappel, S.A. de C.V., 

• Sonora. Llevó a cabo bajo supervisión de la JLE (JLE) las visitas domiciliarias a la ciudadanía 

seleccionada para constatar si efectivamente suscribieron el formato de Revocación de Mandato; 

• Tabasco. Las juntas distritales realizaron las visitas domiciliarias para verificar a los ciudadanos 

hayan dado su apoyo para el ejercicio de Revocación de mandato; 

• Tlaxcala. Llevó a cabo una reunión de trabajo en la modalidad virtual a través de la herramienta 

Microsoft Teams, en la cual se organizó la logística del Foro Estatal de Distritación en cumplimiento 

a la Meta Colectiva DERFE-108, para la Evaluación del Desempeño del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto, correspondiente al periodo septiembre 2021 

a agosto 2022; 

• Zacatecas. Concluyó la generación y validación de los planos por Sección Individual (PSI) 

dando inicio con la generación y validación de los Planos por Localidad Rural con Amanzanamiento 

Definido (PLRAD). 
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II.2 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y RADIODIFUSIÓN 
 

• Baja California. Atendió una consulta de un Representante de la concesionaria Radio 

Ensenada S.A, sobre el expediente SER-PSC-30/2020; 

• Baja California Sur. Monitoreó a las emisoras mediante el Sistema de Pautas para Medios de 

Comunicación (SIPP), para corroborar que hayan cumplido con la descarga en tiempo de la 25ª y 

26ª, Orden de Transmisión y materiales nuevos, correspondientes al segundo periodo ordinario 

2021; 

• Campeche. Notificó a los concesionarios especiales la pauta modificada por la asignación de 

tiempos para la difusión del proceso de Revocación de Mandato, así como el Informe preliminar que 

presenta la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Secretaría Ejecutiva respecto 

del proceso de verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para la 

Revocación de Mandato y su identificación en la Lista Nominal de Electores; 

• Coahuila. Notificó el oficio INE/DEPPP/DE/DATE/00313/2022 a las radioemisoras, por el cual 

se hace de conocimiento los escenarios de pauta por proceso de Revocación de Mandato; 

• Colima. Los Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM) en la entidad, llevaron a cabo el 

monitoreo de los promocionales de los partidos que transmiten los permisionarios y concesionarios 

de radio y televisión; 

• Durango. Notificó, mediante correo electrónico, requerimientos de información generados 

mediante el Sistema Integral de Gestión de Requerimiento (SIGER), por omisiones y excedentes de 

trasmisión de promocionales de partidos políticos y autoridades electorales a concesionarios en el 

Estado de Durango, en específico a las emisoras XHDU-FM, XEDGO-AM, XHDGO-FM, XHUAD-

TDT, XHA-TDT, XHCAV-FM Y XHUNES-FM. En cumplimiento al Objetivo Específico F125210 

Reforzamiento Institucional para el Monitoreo de los tiempos en radio y televisión; 

• Guanajuato. Envió por correo electrónico el informe de Descarga de Órdenes de Transmisión 

de los Concesionarios de Radio y Televisión de esta entidad federativa, correspondiente al mes de 

diciembre de 2021. Lo anterior con la finalidad de documentar el comportamiento de descargas de 

las emisoras en el sistema electrónico de pautas; 

• Michoacán. Notificó a las emisoras de radio XHPNVA-FM, XECSAB-AM, XECSAD-AM, 

XECSAE-AM, XHCSAD-TDT Y XECSAF-TDT, el informe preliminar que presenta la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Secretaría Ejecutiva respecto del proceso de 

verificación del porcentaje de firmas de apoyo de la ciudadanía requeridas para la Revocación de 

Mandato y su identificación en la Lista Nominal de Electores, y la Pauta Modificada; 

• Morelos. Remitió información relacionada con las solicitudes de baja y quejas por indebida 

afiliación, así como de consultas que se reciben con mayor frecuencia en la Dirección Ejecutiva de 



  
 

 

6 
 

Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), para su conocimiento y atención en el ámbito de sus 

competencias; 

• Nuevo León. Notificó a los concesionarios los Escenarios de pauta por proceso de Revocación 

de Mandato; 

• San Luis Potosí. Envió al Centro Nacional de Control y Monitoreo (CENACOM), por parte del 

Supervisor del Centro Estatal de Verificación y Monitoreo (CEVEM) 109, los siguientes reportes: 

Bitácora matutina y vespertina de revisión de infraestructura de los CEVEM correspondientes a esta 

entidad, calificación de las señales que se monitorean de Radio y Televisión y reportes diarios de 

verificación y monitoreo; 

• Sinaloa. Se descargaron las órdenes de transmisión de las emisoras de radio y canales de 

televisión que se escuchan en la entidad, y los promocionales de los partidos políticos y autoridades 

electorales, a través del Sistema de Pautas para medios de comunicación, con vigencia del 24 de 

diciembre de 2021 al 3 de febrero de 2022. 

• Sonora. Notificó vía correo electrónico el oficio INE/DEPPP/DE/DATE/00313/2022, escenario 

de la Revocación de Mandato, a las emisoras domiciliadas legalmente en la entidad; 

• Tabasco. Notificó a los concesionarios especiales la Pauta modificada por asignación de 

tiempos para la Revocación de Mandato; 

• Tlaxcala. Realizó diariamente las siguientes actividades: verificación del buen funcionamiento 

del equipo de los Centros de Verificación y Monitoreo (servidores, antenas, planta de emergencia y 

aire acondicionado) para su registro y posterior envío del estatus en la bitácora matutina y vespertina; 

calificación de señales al iniciar y finalizar actividades para la generación del reporte; cierre de 

actividades por emisora de las cuatro etapas de verificación dentro del Sistema Integral de 

Verificación y Monitoreo; validación de las detecciones del día corriente; generación del informe 

diario para el Comité de Radio y Televisión y del reporte de Verificación de la Transmisión; 

sintonización de Televisión Restringida en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo; búsqueda 

diaria de las conferencias matutinas del Presidente de la República, cabe mencionar que los reportes 

generados de las actividades anteriores, son enviados al Centro Nacional de Control y Monitoreo; 

• Zacatecas. Notificó vía electrónica a dos concesionarias de radio de la entidad, tres 

requerimientos por presunto incumplimiento a la pauta durante la segunda quincena del mes de 

diciembre de 2021, solicitándole a su vez, informen a esta autoridad lo relativo a los presuntos 

incumplimientos y excedentes en la transmisión de los promocionales pautados, detectados durante 

el periodo arriba mencionado. 

 

II.3 ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
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• Aguascalientes. Implementó el simulacro para los actos protocolarios de apertura del Sistema 

de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (SIVE); 

• Baja California. El Consejo Local y los consejos distritales 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 de la 

entidad, se instalaron para organizar el Proceso de Revocación de Mandato 2022; 

• Baja California Sur. Participó en la supervisión realizada por las y los integrantes del Consejo 

Local en la entidad, a las visitas de examinación por los lugares propuestos por las juntas distritales 

ejecutivas para la instalación de casillas para el Ejercicio de Revocación de Mandato 2022; cabe 

señalar que se realizaron 7 visitas, en las cuales se atendieron 41 secciones electorales y un total 

de 79 casillas; 

• Campeche. Participó en los recorridos de las visitas de examinación que realizaron los 

consejeros electorales por los domicilios de los municipios de Carmen, Seybaplaya, Champotón, 

Escárcega, Candelaria y Palizada, que conforman el 02 Distrito Electoral Federal, en razón de que 

supervisen que los domicilios donde se plantea instalar las Mesas Directivas de Casilla para la 

jornada de la Revocación de Mandato 2022, cumplan con los requisitos establecidos en la Ley y en 

los protocolos de salud; de acuerdo a lo establecido en el Calendario de actividades para la ubicación 

de casillas para el ejercicio de Revocación de Mandato 2022; 

• Chiapas. Realizó recorridos de examinación en diversos municipios de la entidad para la 

ubicación de casillas; 

• Coahuila. Llevó a cabo los recorridos de examinación a las casillas que se instalarán en la 

Revocación de Mandato 2022; 

• Colima. Participó en la realización de recorridos de examinación por las casillas que se 

instalarán en las secciones del 02 distrito electoral, acompañados de las y los consejeros distritales 

Baltazar Martínez Rodríguez, Kristel Manoella Noyola Piedra, Norma Osiris Moreno González, 

Alfonso Martín Santos Barajas y Eric Yasser Robles Robles y consejera local Magdalena Montiel 

Solís, levantándose la respectiva minuta del recorrido; 

• Durango. Inició con los recorridos para la ubicación de lugares susceptibles para la instalación 

de casillas electorales para el Proceso Electoral 2021-2022, así como para la obtención de anuencias 

correspondientes; 

• Guanajuato. Coordinó actividades con el personal del municipio de León, Gto., y con personal 

de las 03, 04, 05, 06, 07, 09, 11, 13 y 15 JDE, para coordinar el apoyo para la realización de una 

Consulta Ciudadana con boletas electrónicas del INE; 

• Guerrero. Convocado por el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local, participó en una reunión 

de trabajo del Consejero Presidente con el C. Bruno Placido Valerio, dirigente de la Unión de Pueblos 
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y Organizaciones del Estado de Guerrero, en la que abordaron los temas relativos a los sistemas 

normativos internos de los municipios indígenas en el estado de Guerrero; 

• Michoacán. Envió a los vocales ejecutivos y de Organización Electoral de las juntas distritales 

ejecutivas, el formato reporte por domicilio para ubicación de casillas y las instrucciones para heredar 

domicilios en el Sistema de Ubicación de Casillas (SUC) para la Revocación de Mandato 2022; 

• Morelos. Remitió al Director de Planeación Educativa del Instituto de Educación Básica del 

Estado de Morelos (IEBEM), el Convenio firmado de apoyo y colaboración para el uso de las 

instalaciones de las escuelas de educación básica y media superior, así como la lista de 73 escuelas 

pendientes de autorizar la anuencia para instalar casillas y los formatos clasificados por nivel 

educativo, solicitando su apoyo para gestionar las anuencias pendientes; 

• Nuevo León. Llevó a cabo las pruebas del Portal Público y Sistema de observadores 

electorales, para la Revocación de Mandato; 

• Querétaro. Llevó a cabo visitas de examinación para la ubicación de las casillas que se 

instalarán en la Revocación de Mandato, en los municipios que conforman sus distritos electorales; 

• Quintana Roo. Sostuvo una reunión de trabajo virtual con los vocales ejecutivos distritales de 

la Entidad con la finalidad de revisar y acordar temas y dudas respecto a la Revocación de Mandato, 

• San Luis Potosí. Monitoreó y dio seguimiento al avance y conclusión de los ejercicios de 

acceso y captura en el Portal Público y Sistema informático de observadoras y observadores de la 

Revocación de Mandato de las siete juntas distritales ejecutivas en la entidad y de los ejercicios de 

prueba asignados a la JLE del INE en San Luis Potosí; 
• Sinaloa. Llevó a cabo visitas de supervisión durante la etapa de visitas de examinación por 

parte de los consejos distritales, mismas que se realizaron en secciones correspondientes a los 

distritos 01 y 02, con cabecera en la ciudad de Mazatlán y Los Mochis, respectivamente; 

• Sonora. Realizó la entrega a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) 

la documentación del Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como de la Consulta Popular 2021 

para su destrucción, conforme al lineamiento de la circular INE/DEOE/0158/2021 y a lo dispuesto en 

el Acuerdo INE/CG1599/2021; 

• Tabasco. Los consejos distritales y el Consejo Local de la entidad realizaron visitas de 

examinación y supervisión a los lugares en donde se instarán las casillas para la Revocación de 

Mandato; 

• Tlaxcala. Coordinó el recorrido de supervisión a las visitas de examinación por los lugares 

donde se proyecta instalar casillas para el proceso de Revocación de Mandato 2022, en la 

demarcación del 03 Distrito Electoral Federal, verificando que los domicilios cumplan con las 

condiciones de accesibilidad necesarias para las personas con discapacidad y definir las rutas que 
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faciliten la ubicación de domicilios para las casillas y que optimicen los recursos humanos, financieros 

y materiales disponibles; 

• Zacatecas. Coordinó los trabajos de las veinte juntas distritales ejecutivas en el Estado de 

Veracruz para la remisión de la proyección de las unidades territoriales en el escenario mínimo, que 

incluyeron la justificación a los ajustes y/o validación realizados para la ubicación de las mesas 

directivas de casilla para el Proceso de Revocación de Mandato 2022. 

 
II.4 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
 

• Campeche. Recibió de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPEN), 

sendos oficios que por Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprueban los cambios de adscripción, por necesidades del servicio de las vocalías de Capacitación 

Electoral de las juntas Local y Distrital, de la Vocalía Ejecutiva y Secretarial de la JDE 02, así como 

de la Coordinación Operativa de la JLE; 

• Chiapas. Realizó la Toma de protesta del Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda como Encargado 

de Despacho en el cargo de Vocal Ejecutivo y de la Lic. María Odelta Grajales Pérez, como 

Encargada de Despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores en la JLE; 

• Colima. Participó y concluyó con el curso Dictamen de Procedencia Técnica y Actualización 

de Normatividad, invitación formulada por la DESPEN; 

• Durango. Informó, mediante oficio INE-JLE-DGO/VE/0068/2022, al Director de Planeación del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral los cargos vacantes 

generados en esta Delegación en atención al oficio INE/DESPEN/DPL/004/2022; 

• Guanajuato. En la sesión extraordinaria de la JLE, se llevó a cabo la Toma de protesta de las 

personas designadas por la DESPEN como encargadas de Despacho de las vocalías ejecutivas de 

las JDE 07 y 14 en el Estado: así mismo, el 26 de enero de 2022 en sesión ordinaria de JLE se llevó 

a cabo la Toma de protesta de la Vocal Ejecutiva del Distrito 05 de la entidad con motivo de su 

cambio de adscripción; 

• Morelos. Remitió a la Dirección de Profesionalización de la DESPEN, los acuses de la circular 

INE/DESPEN/057/2021 referente a aprobación de la modificación de metas para la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio del sistema del INE. Se dio respuesta al oficio 

INE/DESPEN/DPL/004/2022, de la Dirección de Planeación, informando el número de plazas 

vacantes del SPEN; 

• Nuevo León. Remitió a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional la propuesta de encargadurías de despacho con motivo de las 

vacantes que se generaron por los cambios de adscripción por necesidades del servicio y retiro 
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voluntario, en tanto se designe y ocupen con personas ganadoras de la Segunda Convocatoria del 

Concurso Público 2019-2020;  

• Quintana Roo. Mediante oficios INE/DESPEN/74/2022 e INE/DESPEN/75/2022 se notificó a la 

Lic. Karla Leticia Pascacio Moreno y C.P. María Abigaíl Zapata Carvajal respectivamente, los 

cambios de adscripción de ambas funcionarias por la vía de la permuta en el cargo de vocales del 

Registro Federal de Electores en la 03 y 04 Junta Distrital Ejecutiva en dicho estado; 

• Sinaloa. Remitió a través del Sistema de Archivo Institucional el oficio INE/SIN-

JLE/VE/0022/2022 por el que se informa sobre las plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral 

Nacional (SPEN) en la entidad; 

• Tabasco. Solicitó a la DESPEN la designación de encargadurías de Despacho en virtud de las 

vacantes generadas; 

• Tlaxcala. Atendió la circular INE/DESPEN/DPL/004/2022, mediante la cual se solicitó 

documentación para la actualización de expedientes de los miembros del SPEN de la Delegación. 
 
II.5 CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
 

• Aguascalientes. Capacitó al personal eventual, para el apoyo en las actividades relacionadas 

con la Revocación de Mandato (RM); 

• Baja California. Asistió de manera virtual al taller de la OSC Semillas Gestión de 

emprendimiento Social, parte del Proyecto del programa Nacional de Impulso a la Participación 

Política de las Mujeres; 

• Baja California Sur. En atención a las Guías de Control de calidad del “Programa de Integración 

de Mesas Directivas y Capacitación Electoral”, con el objetivo de verificar que se cumplieran los 

criterios para la aplicación del examen establecidos en el Modelo para contar con SE y CAE para 

una eventual Revocación de Mandato en el ejercicio 2022; 

• Campeche. Recibió de la Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche, el Convenio de 

Apoyo y Colaboración signado con las autoridades de Secretaría de Educación de Campeche, el 

INE y el Gobierno del Estado antes mencionado, con motivo de las actividades propias del Proceso 

de Revocación de Mandato; 

• Chiapas. Realizó la elección del Consejo Estudiantil en la Secundaria del estado Profesor 

Rafael Ramírez Castañeda, del municipio El Bosque, Chiapas, con el fin de fortalecer la participación 

de jóvenes de diferentes niveles educativos; 

• Coahuila. Realizó las pruebas de acceso y ejecución el Proceso de Primera Insaculación para 

el ejercicio de Revocación de Mandato; 
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• Colima. Sostuvo reunión de trabajo en la que se trató lo relativo a la estrategia de difusión y 

promoción para la Revocación de Mandato 2022, que se realizará en medios de comunicación y 

redes sociales de la entidad a partir del 5 de febrero, posterior a que el Consejo General del Instituto 

emita la convocatoria respectiva; 

• Durango. Se trasladó personal del estado de Durango, a las juntas locales ejecutivas de 

Sinaloa, Zacatecas y Coahuila, a fin de recibir los dispositivos móviles a emplearse en el Proceso 

Electoral Local 2021-2022; 

• Guanajuato. Solicitó a las JDE realizar el ejercicio de conformación de Zonas de 

Responsabilidad (ZORE), y Áreas de Responsabilidad (ARE), de acuerdo con lo establecido en el 

“Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla (IMDC), y Capacitación Electoral para la 

eventual Revocación de Mandato”; 

• Guerrero. Coordinó en las nueve juntas distritales de la entidad las actividades encaminadas a 

la contratación de las y los supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales para el 

Proceso de Revocación de Mandato; 

• Michoacán. Participó en la sexta reunión de trabajo con Grupo Estatal Coordinador Institucional 

de Michoacán (GECIM) de la Consulta Infantil y Juvenil (CIJ21) de forma mixta, presencial en la Sala 

de Sesiones de la JLE y a través de una sala virtual, en la que se abordaron asuntos referentes al 

número y ubicación de casillas; participación de personas voluntarias; resultados de la participación 

obtenida en Michoacán; actividades para el análisis de los resultados e integración de la agenda de 

atención de Niñas, Niños y Adolescentes (NNyA); objetivo de la rueda de prensa; devolución de 

alcancías y, en su caso, donativos al CRIT-Teletón; como parte del desarrollo de la CIJ21; 

• Morelos. Participó de manera virtual en el Curso impartido por la DECEyEC sobre la 

implementación y seguimiento de las actividades del Programa de trabajo y la Metodología de 

promoción y difusión; 

• Nuevo León. Llevó a cabo el curso denominado "Lenguaje Claro" en las instalaciones de la 

Junta Local; 

• Querétaro. Llevó a cabo en las instalaciones de las cinco juntas distritales ejecutivas, las 

pruebas de acceso y ejecución del Proceso de Primera Insaculación para la Revocación de Mandato 

2022; 

• Quintana Roo. Llevó a cabo la aplicación del examen a las y los aspirantes a SE y CAE, en las 

juntas distritales de la Entidad; 

• San Luis Potosí. Por invitación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Tabasco, se participó en la Conferencia Magistral denominada “Ecos del asalto al Capitolio de EE 

UU: sus repercusiones en países democráticos”, que impartió de manera virtual el Dr. Lluís Bassets, 

Exdirector Adjunto del Diario El País, internacionalista y escritor; 
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• Sinaloa. Respecto a la elección local que se llevará a cabo en el estado de Durango, y el déficit 

de dispositivos móviles que se tiene, se remitió a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica por correo electrónico, el Anexo 2 Acta de entrega recepción DM_JLE_JLE, de los 

dispositivos móviles entregados por parte de las JDE y Anexo 3_Relación de dispositivos y evidencia 

fotográfica; 

• Sonora. Llevó a cabo el seguimiento a las entrevistas de los aspirantes a SE y CAE que 

participarán en actividades de capacitación y asistencia electoral para la Revocación de Mandato; 

• Tabasco. Informó a la DECEyEC sobre la conclusión de la generación de los dos escenarios 

de ARE y ZORE en la entidad; 

• Tlaxcala. Realizó una reunión de trabajo en la modalidad virtual a través de la herramienta 

Microsoft Teams, en la cual se analizó al registro de resultados de la aplicación del examen a SE y 

CAE para la Revocación de Mandato 2022; 

• Zacatecas. Coordinó una reunión de trabajo para establecer las directrices en la conformación 

de las ARE y ZORE. La reunión contó con la participación del Director de Capacitación Electoral de 

la DECEyEC. 
 

II.6 ADMINISTRACIÓN 
 

• Campeche. Registró en el Sistema de Aplicación de pruebas PCR y Antígeno la detección de 

Brote de COVID-19, en la Junta Distrital Ejecutiva 02, requisito indispensable para que este Órgano 

Subdelegacional efectúe el trámite para la ministración de recursos presupuestales para la aplicación 

de las pruebas respectivas; 

• Coahuila. Rindió el informe del Cierre Presupuestal 2021. 

• Durango. Realizó la solicitud de documentación al propietario del inmueble ubicado en calle 

Independencia #411 Sur de la ciudad de Durango para continuar trámites de compraventa ante 

notario público designado, y se requirió información a la Dirección Jurídica respecto del estatus que 

guarda el Poder para Actos de Dominio de la Lic. María Elena Cornejo Esparza; 

• Guanajuato. Seguimiento a diversos requerimientos de información solicitada por las diversas 

áreas de Oficinas Centrales, Transparencia, Archivo Institucional, Junta Local y juntas distritales, y 

a su vez se les comunica a los Centros de Costo en la Entidad sobre las mencionadas solicitudes 

para el cumplimiento correspondiente; 

• Morelos. Publicó las convocatorias y las licitaciones públicas nacionales para la contratación 

de los servicios de Limpieza, Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado y Recarga de Combustible 

mediante tarjetas electrónicas; 
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• Quintana Roo. Llevó a cabo la asesoría al personal de la JLE y JDE, relacionada con el empleo 

de las nuevas secciones y series del Cuadro y Catálogo en los expedientes y en el Inventario General 

por Expedientes; 

• San Luis Potosí. Llevó a cabo en las instalaciones del órgano local, la toma de protesta del 

licenciado Edilberto Alcaide Cuamatzi para ocupar el cargo de Coordinador Administrativo de la JLE 

del INE en el estado de San Luis Potosí. 
 

II.7 FISCALIZACIÓN 
  
• Baja California. Envió oficios de recordatorio a todos los representantes de finanzas y personal 

encargado del Programa Anual de Trabajo (PAT) de los partidos políticos a efecto de que pudieran 

presentar en tiempo y su forma el PAT correspondiente al año 2022; 

• Baja California Sur. En cumplimiento a los lineamientos para la fiscalización del proceso de la 

revocación de mandato el personal de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), realizó monitoreos 

en internet de las mesas de recolección de firmas y la celebración de eventos relacionados en dicho 

rubro; 

• Colima. Personal de la UTF en la entidad, llevó a cabo la circulación de versiones finales de 

dictámenes a la Comisión de Fiscalización para su análisis y aprobación en sesión programada para 

el martes 8 de febrero de 2022; 

• Durango. Realizó verificaciones de casas de precampaña y apoyo ciudadano de los sujetos 

obligados en los diferentes municipios del estado; 

• Michoacán. Llevó a cabo la revisión de los Informes de Segunda Corrección de 2020, 

elaboración de los proyectos de dictámenes (IA-2020); 

• Nuevo León. Remitió a la Comisión de Fiscalización los dictámenes correspondientes a la 

revisión de los informes anuales 2020 de los partidos políticos en el estado; 

• Quintana Roo. Personal de la UTF realizó el primer y segundo monitoreo de espectaculares y 

propaganda en vía pública correspondiente al periodo de precampaña y apoyo ciudadano del PEL 

Ordinario 2021-2022, mismos que se llevaron a cabo en las ciudades de Chetumal, Cancún y Playa 

de Carmen; 

• Sinaloa. Trabajó en la elaboración de proyectos de dictamen, derivados de los Informes de 

Ingresos y Gastos del ejercicio ordinario 2020 presentados por los partidos políticos nacionales con 

acreditación nacional y local: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 

de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano, Morena, Partido Encuentro Solidario, Partido Redes Sociales Progresistas, Partido 

Fuerza por México y Partido Sinaloense; 
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• Sonora. Brindó apoyo al personal de la UTF en las labores vinculadas a la ejecución de los 

monitoreos, visitas de verificación a casas de precampaña y campaña, eventos públicos y recorridos, 

en las entidades y periodos señalados en el oficio INE/UTF/DA/48875/2021; 

• Tabasco. Remitió a la UTF las constancias de notificación realizadas a tres ciudadanos, en 

relación con la resolución INE/CG531/2019, dictada dentro del Expediente 

UT/SCG/Q/GFM/JD02/AGS/6/2018; 

• Tlaxcala. Realizó las siguientes actividades: elaboración de dictámenes, anexos e impacto de 

criterios establecidos por la Comisión de Fiscalización; revisión del Informe Anual 2020 de los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Encuentro Solidario, Redes 

Sociales Progresistas, Fuerza por México, Encuentro Social, Nueva Alianza Tlaxcala, Alianza 

Ciudadana, Socialista e Impacto Social SI; asimismo se notificaron a los partidos políticos, los 

hallazgos detectados en el monitoreo de propaganda en la etapa de recolección de firmas de la 

Revocación de Mandato 2022; 

• Zacatecas. Notificó los plazos de precampaña a los 14 partidos políticos que participarán en la 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Extraordinario 2022 en la entidad federativa; asimismo, 

remitió a la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral los dictámenes de la revisión 

del informe anual 2020.   
 
II.8 CONTENCIOSO ELECTORAL 
 
• Baja California Sur. En cumplimiento a lo solicitado por la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electora (UTCE) las y los vocales secretarios de las juntas Local y distritales ejecutivas, respondieron 

una encuesta sobre la tramitación del Procedimiento Especial Sancionador; 

• Chiapas. Envió tres quejas por supuesta indebida afiliación presentadas ante la 08 Junta 

Distrital Ejecutiva en el Estado de Chiapas, por los aspirantes a Supervisor/a Electoral y 

Capacitador/a Asistente Electoral para la Revocación de Mandato 2022; 

• Durango. Remitió en versión original y versión pública la documentación comprobatoria del 

pago de dieta, reporte del SIGA de pago a consejeros electorales, desde el inicio del proceso 

electoral federal 2021-2022 hasta su conclusión, así como de septiembre de 2021 a la fecha, ello en 

atención al Recurso de Revisión RRA 12871/21; 

• Morelos. Remitió dos denuncias presentadas por la ciudadanía por hechos que a su parecer 

constituyen infracciones a la normatividad electoral, concretamente, por aparecer inscritas 

indebidamente, en el listado de apoyos ciudadanos para promover la Revocación de Mandato; 

• Nuevo León. Coordinó y dio seguimiento a la solicitud UT/SCG/PE/MORENA/CG/388/2021, 

mediante la cual requieren realizar la validación de los 2 materiales pautados por el PAN: RV02662-
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21, RA03306-21 NAVIDAD 2021, dentro del periodo del 17 al 23 de diciembre de 2021, en las 

emisoras monitoreadas en la entidad; 

• Sinaloa. Dio trámite y desahogó todas las diligencias de notificación solicitadas por la UTCE en 

auxilio de sus atribuciones. 

 

II.9 VINCULACIÓN CON ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES 
 

•  Aguascalientes. Se realizó la firma del Convenio General de Apoyo y Colaboración celebrado 

en el marco del Proceso Electoral Local, suscrito con el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; 

• Chiapas. Participó en reuniones de trabajo con el Dr. Oswaldo Chacón Rojas, Consejero 

Presidente del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para tratar temas relacionados con 

las elecciones locales extraordinarias 2022; 

• Coahuila. Recibieron los archivos digitales referentes a la Distritación Electoral Local 2021-

2023. Observaciones al primer escenario y propuesta del órgano electoral local a la Distritación 

Local; 

• Morelos. Participó como observador de la Consulta a Comunidades Indígenas sobre la 

idoneidad de las acciones afirmativas implementadas durante el PE 2020-2021 a fin de garantizar el 

acceso de las personas indígenas a los cargos de elección en el estado; 

• Quintana Roo. Asistió a la sesión solemne del Consejo General del Instituto Electoral de 

Quintan Roo (IEQR), mediante el cual se declaró el inicio del Proceso Electoral Local 2021-2022. 
 

II.10 . JURÍDICO 
 
• Campeche. Efectuó la validación de la información de las 01 y 02 JDE, capturada mediante la 

aplicación sobre las previsiones de espacios para el desarrollo de los cómputos distritales de la 

Revocación de Mandato 2022, en cumplimiento de las precisiones formuladas por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral mediante la Circular INE/DEOE/0003/2022; 

• Chiapas. Envió a las consejeras y consejeros del Consejo Local el Acuerdo INE/JGE08/2022 

por el que se modificaron los considerandos 47 y 48 del Acuerdo INE/JGE173/2021 y el Anexo 1 del 

referido Acuerdo, respecto a la fecha de inicio y término de la entrega de las dietas y apoyos 

financieros, así como la reducción del monto del apoyo financiero que se asignará a las y los 

consejeros electorales de los consejos locales y distritales para la Revocación de Mandato 2022; 

• Guanajuato. Dio seguimiento y supervisión a las diversas solicitudes de Oficialía Electoral, 

tanto a nivel Local como Distrital; 

• Sonora. Remitió a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, las actualizaciones digitalizadas correspondientes a la notificación del Acuerdo de 



  
 

 

16 
 

Recepción, integración de constancias y requerimiento de trece de enero de dos mil veintidós, 

firmado electrónicamente en el expediente SRE-PSC-16/2020; 

• Tabasco. En cumplimiento al oficio INE/DJ/0960/2022, relacionado con la solicitud de 

información para presentar en el juicio laboral que se tramitó ante la Sala Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificado como el expediente SX-JLI-2/2022, 

promovido por Magnolia Ochoa Méndez, se remitió la documentación certificada. 

 

II.11 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
• Baja California. Dio cumplimiento a lo previsto en el acuerdo dictado en la misma fecha por la 

Dirección de Substanciación de Responsabilidades Administrativas en el Incidente de Medidas 

Cautelares en el expediente No. INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/003/2021, notificado mediante el oficio No. 

INE/OIC/UAJ/DSRA/066/2021; 

• Campeche. Envió al Titular del Órgano de Control Interno, Lic. Jesús George Zamora, el oficio 

INE/JL-CMP/VE/54/2022 referente a la remisión de acta de entrega-recepción y anexos 

correspondientes debidamente firmado por los vocales ejecutivos que entregan y reciben la Vocalía 

Ejecutiva de la Junta Local; 

• Chiapas. Atendió la “Solicitud de información para el OIC del personal de módulos y el superior 

jerárquico" así como el nominativo de Responsables de Módulo adscritos a la Entidad, dicha 

información fue remitida al Ing. Jesús Ojeda Luna, Coordinador de Operación en Campo de la 

DERFE; 

• Morelos. Dio cumplimiento al oficio INE/OIC/UA/DAOD/004/2022 referente al requerimiento de 

información y documentación relacionada con la Auditoría identificada número DAOD/05/FI/2021 

denominada “Estructuras Orgánicas”; 

• Nuevo León. Llevó a cabo el acto en donde el Mtro. Sergio Iván Ruiz Castellot, Vocal Ejecutivo 

de la JLE, hace entrega a la Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la JLE de 

Tamaulipas, los asuntos, bienes y documentación de la Vocalía Ejecutiva en Nuevo León; lo anterior, 

en virtud de su reciente designación. 

 

II.12 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
 

• Baja California. Dio seguimiento a las actividades de reubicación/reasignaciones de los perfiles 

-bienes informáticos- en la JLE y en las ocho JDE, en cumplimiento a los contratos de Servicios 

Administrados de Cómputo INE/001/2018 e INE/008/2021; 

• Chiapas. Personal de Mainbit asistió a la 13 Junta Distrital Ejecutiva, para el levantamiento de 

11 equipos de cómputo que fueron utilizados durante el Proceso Federal Electoral 2020-2021 
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• Coahuila. Realizó el formateo de los equipos de cómputo 2018 que serán retirados por la 

compañía Mainbit; 

• Durango. Apoyó a la JLE con la sonorización y transmisión a redes sociales, así como a la 

aplicación WEBEX de la Sesión de Instalación de Consejo para Revocación de Mandato; 

• Guanajuato. Dio atención a resoluciones de casos CAU, y se brindó apoyo en las actividades 

logísticas de los diversos eventos realizados en la JLE por cada una de las áreas; 

• Michoacán. Brindó asistencia a vocales, y a personal de diversas áreas que requieren 

programas especiales para el desarrollo de las actividades institucionales desde sus hogares, para 

atender algún problema de conexión y para la transmisión de las respectivas sesiones de Junta 

Local, así como ruedas de prensa presenciales y virtuales; 

• Morelos. Personal de la empresa Mainbit llevó a cabo las reasignaciones equipos SAC a 

personal de la 05 JDE, con relación a los contratos de Servicios Administrados de Cómputo (SAC) 

INE/001/2018 e INE/008/2021 y a la reubicación/reasignaciones de los perfiles -bienes informáticos;  

• Nuevo León. Remitió el listado del personal que estará participando en la capacitación de la 

“Plataforma Analítica”. 

 

II.13 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

• Aguascalientes, Baja California, Baja california Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, 
Colima, Durango, Guanajuato, Morelos, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, y Zacatecas. Atendieron diversas solicitudes y requerimientos de acceso a la 

información, asignadas por vía INFORME-INE, desahogándose con oportunidad. 

 

II.14 OTROS 
 

• Aguascalientes. Exposición ante funcionarios de la Presidencia Municipal de Calvillo, con 

respecto de la veda electoral en los Procesos de Revocación de Mandato y Proceso Electoral Local; 

• Baja California. Participó en entrevistas con medios de comunicación; la Voz de la Frontera, 

del Semanario Zeta, con los temas para la organización del Proceso de Revocación de Mandato y 

la instalación de los consejos distritales en Baja California; 

• Chiapas. Atendió la visita de trabajo del Consejero Electoral, Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, 

con quien se sostuvo reunión de trabajo y en la que participaron los vocales integrantes de la 06 

Junta Distrital Ejecutiva, dicha reunión de trabajo se realizó en las instalaciones de la propia junta; 

• Colima. Sostuvo una reunión de trabajo en la que se abordaron los temas Revocación de 

Mandato Recepción y revisión de firmas y Programas del Registro Federal de Electores, Integración 
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e instalación del Consejo Distrital; ubicación de casillas y Meta Colectiva DEOE 77. Carpeta de 

Información Básica Distrital, Difusión de la Convocatoria para selección de SE y CAE, así como 

elaboración de contratos con proveedores de servicios para JDE; 

• Durango. Llevó a cabo reunión de trabajo con el Secretario General de Gobierno del estado de 

Durango, con motivo de su nueva designación, así como para reforzar las líneas de trabajo a fin de 

garantizar un Proceso Electoral Local y el Proceso de Revocación de Mandato limpio y transparente; 

• Michoacán. Con motivo del inicio formal de los trabajos de distritación electoral federal y local 

en la Entidad, se presidió el Foro Estatal de Distritación, contando con la presencia del Consejero 

Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Jaime Rivera Velázquez; el Consejero 

Presidente del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), Mtro. Ignacio Hurtado Gómez; el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores (DERFE), Ing. René Miranda Jaimes; así como con 

integrantes del Comité Técnico de Distritación, Juan Manuel Herrero y Rodrigo Morales Manzanares. 

El Foro se llevó a cabo en lugar externo y se transmitió en la página de Facebook “INE Michoacán 

M” de la JLE; 

• Morelos. Atendió cinco entrevistas con los noticieros IMRyTV Noticias Morelos, VOM Noticias-

Radio, La Unión-Prensa, Línea Caliente-Estéreo Mundo-Radio y Cable Noticias de Morelos, en 

relación a la actualización de las credenciales para Votar cuya vigencia vence en 2021, y que 

continúan siendo vigentes, derivado del Acuerdo del Consejo General que amplía su vigencia para 

ser utilizadas en el proceso de Revocación de Mandato y en entidades con elecciones locales en 

2022 y del número de credenciales para votar que los ciudadanos no recogieron en 2021 y la fecha 

en la que se llevará a cabo su destrucción; 

• Nuevo León. Realizó las verificaciones del control de calidad, referente a la captura de los 

resultados de las entrevistas de las y los aspirantes que participarán en la Revocación de Mandato, 

en materia de capacitación electoral; 

• Querétaro. Coordinó una reunión de trabajo virtual, en conjunto con las vocales ejecutivas, 

ejecutivo y encargadas de despacho de las cinco JDE, a fin de abordar precisiones respecto a las 

actividades en materia administrativa para la Revocación de Mandato 2022; 

• Quintana Roo. Concluyó el curso de manera virtual “Dictamen de Procedencia Técnica y 

Actualización de Normatividad”. 

• San Luis Potosí. Sostuvo una reunión de manera mixta con las y los vocales ejecutivos 

distritales y consejeros del Consejo Local, con motivo de la visita de la Mtra. Dania Paola Ravel 

Cuevas, Consejera Electoral del Consejo General del INE. 

• Sinaloa. Llevó a cabo de manera virtual una Conferencia de prensa en la que participaron los 

medios Línea Directa, Los Noticieritas, El Debate, Noroeste, Café Negro, Noticiero Altavoz, Luz 

Noticias, Satélite Online, Olegario Quintero Informa, TV Pacífico, Radio Sinaloa, Megacanal, para 

dar a conocer los avances en la preparación de la Revocación de Mandato 2022; 
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• Sonora. Llevó a cabo la apertura de la bodega electoral de los siete distritos electorales en la 

entidad, con motivo de la destrucción de votos válidos y nulos, boletas sobrantes, Lista Nominal de 

Electores y demás documentación del Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como de las 

papeletas con opiniones válidas y nulas, papeletas sobrantes, Lista Nominal de Electores y demás 

documentación de la Consulta Popular  2021; lo anterior, en  umplimiento a lo mandatado en el Punto 

Décimo Segundo del Acuerdo INE/CG1599/2021; 

• Tabasco. Participó en la Reunión Nacional de vocales ejecutivos locales, convocada por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; 

• Tlaxcala. Envió para su publicación en el periódico “El Sol de Tlaxcala”, la aportación titulada 

"La democracia indirecta”; “Hombro con hombro con el INE”; “Ir más allá o más acá” y “Revocación 

de Mandato, el Congreso, el INE y la Corte “. 
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